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RESOLUCIÓÑ DE GERENCIA I\¡UNICIPAL N" OO5 '2025-GI\¡-I\¡DCC

CeÍo Colorádo l0 de enoro de 2025

VISfOS:

Resolución de Gerencia N" 611'2024-GDUc-lvlDCC de fecha 21 de JUnio de.l^2024' Tramilt^D^tiYlll* 
T; ?Ílll {:

p,..;.dü;;;;ñinisláo vsioro c'.w1. rvá,ar1' dy':i-.,.llt':'ry-l^.,j?;r;'iijt;."Yf-!il1,,!"?::,y?:?.'ri
;. H'd:eiil ffiüt.ü ito.^"'v crit,tJ ñttolutión ¿t Gton"it N" 840 2024 GDrJ.Gl"lD9-cJ:l::'l"l^1i:

ffi¿?f.'flt¿Tl¡i?ff$rili;iiyj1l'il',,,'J;r*l'Ju:'llgl:3Í:I:;H,i'¿T':1fffr¿:i:i:3:iliqü:
2024-GAJ-MDCC de la Gerencia de Asesoría Juridica' y;

CONSIDEMNDO:

Que,elarlículol94delaConstituciónPolíticadelEstadodisponequelasmunicipalidadesprovincial*Jdittllt:::l]l:
oroan'os Oe qoOie,no rocal que gozan de a,.rtonomia politica. ecónómica y adm;nistrativa en los asuntos de su competencra

;ü;üq:r; ü;.";i.ll;.rÜ ll oJ',.10 plli,ri'náio" r" r-"y o3.1ca de Mun;ciparidades. Lev N" 27s72 radica e1 la

á.uiiiO ¿. éü,.o áa* de gobierno, adminiitratvos y de adminiiración, con sujeción alordenarnienlo jurídicoi

Que el sub numerat 1.1 det numerat lv del Título Preliminar de la Ley N" 27444, Ley del Procedimiento Administrativo

GeneÍal precisa que el procedimiento aOmrnislLtivo se sustenta fundamenialmente en el prlncipio de legalidad,.por elcual las

autoridades administrativas Oe¡en actuar con iásp¿cto a la Constitución, la ley y al derecho, dentro de las facultades le están

atribuidas y de acuerdo con los fines para los que fueron conferidos;

Que,subnumera|1'2de|numera|]de|aftícu|o|VdelfituloPre|iminarde|aLeYN.27444,Leyde|Procedimiento
Administrativo ceneral regta ror u¿.in¡rtiuooi éo.un de lo. detechos y garantias im¡lic¡os al debido procedimiento

administrativo. Tates der..no, y g.,rnti., .fiiirffi69;;; .Ñiri¡vd mái no limitativo' los derechos a ser notificadosl

a acceder al expediente; a refutar tos cargós imputados: a exponer argumenlos y a presentar alegalos cot¡plementarios; a

ir"-."r v, pri¿'rir ptr,j¡ás; a solic¡tar el-uio ¿e Ia palaira' cuando coire:q9ld1-1:,b-t"n"t *u decisión motivada' fundada

en derecho, emitida por auiortdao competenie, y en ün plazo razonable; y, a impugnar las decisiones que los afeclenl

eue, el sub numeral 
.1.16 

det numeral 1 del adiculo lV delfitulo Prel¡minar de la precitada ley determina que la tramllaciÓn

de los procedimientos administra¡vos o trtf.tü.n ta aplicación de la fscaliza¿ión oosterioÍ: reservándgse la autoridad

administra¡va, el derecho de co.proo* tu váracidad de la información presentada, el cumplimiento de la normatividad

sustantiva y aplicar las sanciones pertinentes en caso que la información presentada no sea verazi

Que, el numefal4 del articulo 3 de la Ley N. 27444, Ley del Procedimiento Adminislrativo General pfecisa que el ac10

administ;alivo, debe estal debidamente motivádo en proporción al contenrdo y conlofme al ordenamiento juridico;

Que, el numeral 6.3 del artículo 6 de la ley citada en el párrafo anterior acota que no son admisibles como motivaciÓn' la

exposicién de fórmulas generales o vacias de iundamentación para el caso concreto o aquellas lórmulas 
_que 

por su oscurloao'

u.éueJal, 
"ontta¿ociOño 

insuficiencias no resulten específicamente esclarecedoras para la motivaciÓn del aclo;

Que, etnumerat 1 delaifículo 1o de ta Ley N'27444, Ley del Procedimiento Administraiivo Generalestatuye que son vrclos

del acto administrativo, que causan su nulldaá de pleno derécho, la contravención.a.la constilución, a las leyes o a las normas

áóüri.ürüt' ,iliiri, ál numeral z ¿el miimo lrtÍculo dispone que son vicios del acto administrativo el defecto 0 la omisiÓn

OJaiürno Oerus requeitosde vatidez, salvoque se presente algunó de los supuestos de cgnservaciÓn delacto a que se refere

el artículo 14i

Que'e|numera|11'2delarticu|olldelamencionada|eyadmitequeIanu|idad'deof¡cioseráconocidaydec|aradapol]a
auloiOá iuperiorOe quien dictó elacto. Si se tratara de un acio dictado por una autoridad que no está sometida a subordinaciÓn

jerárquica, la nulidad se declarará por resoluciÓn de la misma autoridad;

oue, et numefal 202.1 del articulo 202 de la Ley N' 27444, Ley del Piocedimiento Administfativo General establece que

en cuaiquiera Oe tos casos enumerados en el articulc 10, puede dóclalarse de olcio la nulidad de los aclos adminlstraiivos,

árn .urirOo r,rvrn qr.oado firmes, siempre que agravien el inierés público o lesionen derechos fundamentales;
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QUe,elnumera|202'2de|articulo202delaLeyN.27444'LeydelProcedimientoAdminisfativoGeneralde|ineaque|a
nulidad de oflcio sólo puede ser declarada por ól fuicionario jerárquico superior al que expidió el acto que se invalida si se

iáiJá-ü J. áoi á-|nltú por una autorid;d q;e no está someticii a subordinación jerárquica, la nulidad es declarada por

resolución del mism0 funcionarioi

el numeral 202.3 del arlículo 202 de la Ley N" 27444, Ley del Procedimiento Admlnlslrativo G-eneral,*:i*"0::.1Í
I er 

'ruTrrer¿rr 
¿u¿ r u'r q 

io*]nittttiiuoi p""tiou en el plazo de dos (2) años' constatados a palil
para declararla nulidad de olcio de los aclos ¿

de la fecha en que hayan quedado consentldos;

Que,elarticulo2l3delaLeyN'2T444,LeydelProcedlmientoAdministrativoGeneralordenaqueel,:Ttl:littlLlt:ilt:
del recurso Dof parte del recunente no seta oistáculo para su tramitaciÓn slempre que delescrlto se deduzca su veroaoero

caracler;

Que'laSa|adeDerechoconsinuc|onalysocialPermanentedelacortesupfemadeJustrciadelaRepúblicade|Pefúen
la sentencia de Casación N" 30030-2Olg-L¡;ilciünOo áloig. OanOt Ordoñei, subraya que la nulidad de oflcio esuna-via

,.irli * *io. dé l, legatrdad afeciada poi un acto adminÉtrativo viciado que constiluye un auténlico poder 0t0rga00 a la

i¿.in,suác'on que est¿ oúligada a adecuar sus actos al ordenamienlo luridico

QUe,elartícu|oVde|Ti|u|oPfe|iminardelcódigocivildetenninaqueesnuloelactojuridicocontrarioalas€yesque
interesan alorden púDrico o a las bue'las coslumbres

Que, con Resotución de cerencia N" 6.11-2024-GDUC-IVDCC de fecha 21 de junio del 2024, el Arq Julio cesar Rodfíguez

crirp]., ba,"nü ¿'" óaranollo uóano y catastro, r€suelve sancionar a ysidro Gregorio Márquez ouispe, como respo,nsaole

i. iá. .iñ.nt., inf"..iones: Código óUC 35 
, por consttu¡t y/o cercar áreas ds uso públ/co' en consecuencia se ordena al

iig"6, ñ ñ;ft.;noente a si t+,asooo y la Jemotición de to indebidamente consrruido; código DUC 5z',Pat deiar

nateiales de construcció, yto orrron r, 
"iáiulsieraei 

p¡tas, vere¿a s y/u otras árcas púbt¡cas s¡n auto1zación nun¡c¡pal

ln cónsecue*ia se or¿ená d pago de una multa ascende;te a S/ 1,490.60 y la demolición de lo indebidamente constru¡d6i

óaié. oui O8;p.i,l"cutar oúrai ¿e eoiiicalün en generat, amptiación, remódelación, modilcación, cercos' demolición' etc,

sin contar con la autorización mun¡crpat .ouárfonoiénr.", se ordena al pago de una mulla ascendente a s/ 1'485 00; tales

infracciones se encuentran tipificadas en.ióruOrÁ O. lnr"."iones y Sánciones de este gobierno legal' aprobado con

Ordenanza lvunicipal N' 487-|\,¡DCC;

eue, mediante lramite Documentario N" 2407'11J79 de fecha de '11 de juli0 del 2024, el administrado' Interpone recurs0

¿e rünsioáracion a la Resotución de Gefencia N" 611-2024-GDUC-N¡oCC, solicitando la nulidad de ésta, bajo el argumento

qu. no t. pr"¿. *soVer el procedimiento sancionador sin un pronunciamiento previo de parte de- la.Sup."tilf nd*919 
.d-'

ÉLn.i ñu*.ler, ,o¡,e et eitado juridico dátpredio. Alega, que la resolución impugnada carece de fnalidad pública y ob)eto

Asimismo, incorpora como nueva prueoa uniüpü oet caigó cie ta carta lt' 0!2024',redactada por é1, remitida al sub Gerente

;;;;;t#;;6 Hr;rnos y Catástrode ta-tv u [rcrfario ac'erouinciar oe nrequipa. Además, dsclara estar en posesión pacif¡ca'

p¡úlü v *irirrá o"i pir¿io'oesoe tggo senaLandó que la Municipatidad Distniat de cerro colorado no independizó el área,

al no tener la titulalidad del bien;

Que, a través del Informe N" 149-2024-ABG.VACR-|'GUDC'N1DCC de fecha 13 de, agosh del ?0?t:-1^l!9^I9A
Abj;;; ó;;;R*;s, Abogado de la Gerencia de oesarollo urbano y catasiro' evaluó el recurso de reconsroeracron

pre'senia¿o por et a¿ministraOo. en su análisL, senala que el adminislrado ;econocló que el bien en cuestión es de dominjo

público y que no está en disputa ta posesón dei predio colindante, a la m3l¡1111 
1"]t 

11 de la parcela A de la asociaciÓn

urbanizadora Avis Nueva Arequipa det d¡strito de beno colorado, destinada como área recreación pública: ql-c9!s-9cfiq!'

conc|uyequesedebedeclarar¡ntundadoe|recursodereconsideraciÓninterpuestocontra|aResoluciónN"616-2024-GDLJc-
üóóó1 ia lu.l sanciona at administrado, conforme at código tipiftcado con DUC35, respecto la consfucción en el predio;

Que, con Resolución de Gerencia N" 840-2024-GDUC-J\¡DCC de fecha',13 de agosto del 2024' la Arq. Katherine Dueñas

V¿squei, eerente Oe Oesarrollo Urbano y Catastro, fesuelve declalar infundado el recurso de teconsideración presentad6 pgr

.ir,j,nm'rtrroo, .n .ontra la Resolucion ñ' oio-ioá¿-eouc-vocc misma que impone la sanción de multa al haber incurido

á^lá i.iiiiáoí ipir*¿" con DUC 35.por consJru¡ ylo cercar áreas de uso púbrco",respecto al predio, asimismo informa al

administlado la posibilidad de presentar recurso impugnatorio denfo del plazo de 15 dias hábiles;

Que,medianteframiteDocumenlarioN.2409lgJgdefechalgdesetiernbrede2024,e|administlado'inteÍponerecufso
¿, uüü.ión-*.ti" lá Resotución de crr*.i. N. 611-2024-GDUC-[¡DCC, alegando que dicha resolución 

.carece 
de los

requisitosdevalidezexigioorpur.rnu",oud.inisirativo,especifcamenteencuantoacompetenciaymotivaciónSeñalaque

^/15'.{iÉwsW*' "/z==/- *.
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la municipalidad no ha defnido con claridad la naturaleza 
991 1"t:-l:t::!1;l{:iit::"'':":,T'H;Ltif Í: ff;,1r:

;.,T.llli,i.?:'Ti[ ]iil1' tó'tir;ilü'ffi; ;ü; ;áF *'d.:¡:y:: Ti: ::: l:^:]*fiy::.::,#:'"X1:
iii.?l!,iil;i,1üiii![',lo!J''ñ;i."#ffil'jw¡riáu, 'ñ'"-tu*orcn-qu:,::'gl',-Tl"":']:f ii',i"1'f:l'*1'i';
3i!1?l'iliiSilüI3,fi[il]?:,ffiffiffi;ü:"ü;Fte¡ie;i'J;le:i:'-l'lgl,ill*:lf'*I::: i3:l'll'fl"'":5
:ii:ififfiITff.ü,:f,:i#,1'ül;"d;;'Ñ!;il;ió1!,{ib!a1tl¡:':l*::::.*11?:i:#ffT;ill'i;i,,fl

ililio:;¡'jij;riffi..iá-á.róliioó, ,.oiante medios probatofios fehacient€s, la existencia

o culpa que lustifique la imposición de la multa;

Que, en ese contexto de auios, se observaque el administrado^presentó ul lTt'^t:Jt"?Lt]::iT :::l',:i'":::t:T:*:
c"Jli Ñ: ñiiiciiii'oi,düóii ".i."ir 

rdo. *tiembre de 2ó24, a pesardgh.h'i!9llY:'-l'^pi^"115:f,:ii9'^:::

dt,."i:::fJü#1ffiruililiff;ñ;1,;:,i,i*á,J".ir,ii¿..eii.conrrav¡enearodispuesroeT':,l::*,:11"i:l:

Que,atravésdellnformeN"lgS-2024-ABGVACR-I-GDUC-MDCCdefecha26deseliembrodel2024'elAbgVictor
Aleiandro concha Ramos, Abogado o. r. é.i.-*i. 

-¿" 
or*rolio uruano y catastro, indica que corresponde al superiof

i;;¿;;rj;;;;.; .i,*uiso inierpuesto v de ser el caso declarar la nulidad correspond¡entei

iáuñ;ii¿ü, L.V ¿óf proce¡imiento Administrativo General, et cualestablec€ que no es posible presentar más de un recurso

iiili.ir'tr!]iif ió.iü ,i .üro uito, .llo .n resguardo de la-segur¡dad juídica y.la economla procesal, ya que' una vez

imr.ito un ,.*tü.o¡te un acto administrativo, esle adquiete frmeza en la via adminislratival

Que'deacuerdocon|o€stab|ecidoenelarticu|o213de|a1eyN"27444,'LeydelProcedimientoAdmin¡strativoGenera|'
.''[ú;;;ñ.¡;.i;et recurso de apetación presentado por eiadministrad: al19 

de sep¡emúe de 2024. Este recurso,

i.i.iiiiil^ü¿¡üJó *.tra ta Resolución da óei.n.iá Ñ" oir -zoz¿-eouc-lvDcc' debe ser considerado como interpuesto

iont,á lu n.roir"iOn de cerencia tl' g4O-ZóZ+-eOUC-VOCC, que resuelve el r€curso de reconsideración previamenle

presentado;

Que,siendoasÍ,de|oactuadoseadv|erte,que|aResoluciÓndeGerenciaN.S'40-2024-GDUc.MDccemitidapor|a
Cerencia Oe Oesanótlo Uóan. y Catastro, no incluye un análisis ni un pronunciamiento sobre la totalidad de las sancignes

iüá;;6[.;;ir;¡én oe óárencia t" or r-202¿-GDUC-MDCC. En efecto, dicharesolución únicamente analiza lasanc¡on

uií.riiürr ié¿igo ouc as, omitienoo et trataÁiento de las infracciones identificadas con código DUc 52 y DUC 68, esta

..0ül..iJ,rtüá .l p¡ncipio de debido proódimienro establectdo en ta Ley 27444, Lev del Pfoced¡miento Administralivo

ceneral, la cualexige que los actos admrnr$rai¡u;; ,ern etitiOos.on ."f'tustividad yfundamentación adecuada' considerando

to¿os loi rrechos, piuelas y argumentos relevani€s que inlluyen en la decisiÓn fnali

Que' también, se observa |aexistenc|ade un error materialen |a numefaciónde |afeso|ución refefida' dado que se consignó

en ta parie cons¡deraiva y resolutiva la Resolución de Gerencia N" 616-2024-GDUC-MDCC, cuando lo corecto es ResoluciÓn

de Gér€ncia N' 6'11-2024-GDUC-N4DCC;

Que'consiguientemente,sehacomprobadoque|areso|uciÓnprscjtadaincurre6nviciosde|actoadministrativo,conforme
a.,,i"!ii ¿.iá,iiruro ro oá ra Lev n'22¿¿¿, Lé'v oei procedimieirto ¡ominisrativo General, al vulnerar el principio de debido

proüOiniantó. g.m ru.videncia én la omisión del análisis y pronunciamiento sobre las sanciones correspondientes a los

iOOüJt OUd Siv ouC og, lo que afecta el derecho de delensa y contraviene normas esenc¡ales del procedimiento

administralivo al no cumplir co1 el deber de motivar adecuadamente las decis¡ones:

Que, además, se confavieno alnumeral2 delarticulo 10 de la Ley N" 27444, L€y del Pfocedimiento Administrativo General,

p.r.:rüir^ ¿Jirá. ó. tos requisitos de vatidez, especifcament; por falta de motivac¡ón. La omisión on análisis de las

infracciones mencionadas denota una ausen;ia de funüamentación aáecuada, lo que torna el acto admin¡strativo arbifario y

iarente oélegitimioa¿, este acto administrativo deviene en nulos por cuanto carecs de la debida motivación;

Que,Íazones,por|asque'correspondedec|afal|anu|idaddeoficiodelaResolucióndeGerenciaN.840.2024.GDU0.
fr¡oCi, ási cómo ioOos los áchs administrativos vinculados con ello; conc€rniendo retrotraer el proc€dimiento, hasta la etapa

pr.tir , ü a*ito. oa r. citada resolución, con la finalidad que el órgano sanc¡onador expida la resolución conespondiente'

considerando que los vicios comet¡dos son de carácter substáncial, que afecta no sÓlo el debido procedimiento administrativg'

sino también el derecho de defensa del administrado

Que,ante|oseña|ado,carecedeobletopronunciarsesobrerecursoadminlstrativodeap€|ac¡ónpfesentadocontra]a
Resotucibn Oe Cerencia N' S40-2024-GDú¿-tuiDaC, al haberse sustraido la materia-controvertida'.por lo que es de aplicaciÓn

supletoria ta ¡amada doctrina Oe ',oosoresócái'rü.rJ , ..UtuiJ, 
"n 

A ,tticul¡ 321 del Texto Único Ordenado del Código
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procesal civil, figura jufídica que faculta al juzgador a eximifse de emitif pronunciamiento de fondo cuando el lallo a aribar

resulla inoficioso e inútili

Que, mediante Informe Legal N" 004,2025-GAJ-MOCC la Gerencia de Asesoria Juridioa, es de la opinión que se debe

oeclarai'ra iáiolucion de Geéncia N" 040-2024-cuDc-lvlDcc y relrotraer los actuados a la etapa de notifcación de la

resolución citada;

Que, conforme a lo dispuesio en el numeral 46 del articulo primero del Decreto de Alcaldia N" 004'2024-MDCC y a lo

"gtj.i. 
;r.;.ál ioij o.i ártirulo zOz o. ta Ley N" 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General' compete al

eÉienteivuni"ipar ¿eclarar la nulidad de oflcio de los ádos adminisfá¡vos; por lo que, este despacho se encuentra facultado

de emílir pronunciamiento respecto al expediente de vistos' en ese sent¡doi

SE RESUELVEI

ARÍICULO PRt|\¡ERO. - DECLAMR la NULIDAD DE OFICIO de la ResoluciÓn de Gerencia N' 840-2024-GDUC-['lDCC,

asi como todos los actos administrativos posteriores vinculados con ello, por las consideraciones expuestas en la presente

resolución.

ARTÍCULo SEGUNDo. - RETROTMER et presente procedimiento hasta antes de la emisión de la resoluciÓn precitada,

acorde con el numeral 12.1 del artículo 12 de la de la Ley N' 27444 Ley del Procedimiento Administrafvo General

ARTíCULO TERCERO. - DISPONER a la Gerencia de Desarrollo Ljbano y Catastro EXPIDA NUEVo

PRONUNCIA[/lENÍO con arreglo a ley

ARTTCULO CUARTO. - DECLAMR IIVPROCEDENTE, por sustracciÓn de la materia, el recurso de apelación signado

con Trámite Oocumentario N. 240919J9 en atención de lo descrito en la parte considerativa de la presente resoluciÓn

ARTTCULO QUtNTO. - DECLAMR pof AGOTADA LA VIA ADI\¡lNlSTMflvA en lo concemiente a la declaración de la

nulidad de ofcio, en mérito a lo reglado en el literal d del numeral 218.2 del arlículo 218 de la Ley N" 27444' Ley del

Procedimiento Administralivo General

ARTIoULosEXTo'.NoT|F|cAR|apresentereso|ucióna]administradoYs|DRoGREGoRIoMARQUEZQUISPE'en
el domicilio que corresponda, conforme artículo 24 del Texto Único Ordenado de la Ley N'27444, Ley del Procedimiento

Administrativo General.

ARTICULO SEpTl|\4O. - DISPONER a la Gerencia de Desafrollo urbano y catasfo REMITIR copias fedateadas de los

prin.ipai., ,rtra¿or a lá Secretaria Técnica de Procedimientos Adminisfa¡vos Disciplinarios a fin que determine a los

responsables y responsabilidades inculridas por éstos en la notifcación de la precitada resoluciÓn

ARTICULOOCTAVO. - ENCARGAR, a la Ofcina de Tocnologias de la Información la publ¡cación delapresente Resolución

en el PortalWeb Institucionalde la lvunicipalidad oistrital de Ceno Colorado

REGiSIRESE. COMUNIOUESE CÚMPLASE Y ARCHIVESE

ffi&
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